
PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN LA ESO  

(Instrucción conjunta 1 /2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 

Educativa y de la Dirección General de Formación Profesional, por la que se establecen aspectos de 

organización y funcionamiento para los centros que impartan educación secundaria obligatoria para 

el curso 2022/2023). 

 

Decimocuarto. Promoción del alumnado. 

1. Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro dentro de la etapa 

serán adoptadas de forma colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna, con el 

asesoramiento del departamento de orientación, atendiendo al grado de consecución de los 

objetivos de la etapa, al grado de adquisición de las competencias establecidas y a la 

valoración de las medidas que favorezcan el progreso del alumnado. En caso de que no 

exista consenso, las decisiones se tomaran por mayoría cualificada de dos tercios de los 

integrantes del equipo docente. 

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.2 del Real Decreto 217/2022 de 29 

de marzo y el artículo 11 del Real Decreto 984/2022, de 16 de noviembre, los alumnos y 

alumnas promocionarán de curso cuando el equipo docente considere que las materias o 

ámbitos que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impidan seguir con éxito el 

curso siguiente, se estime que tienen expectativas favorables de recuperación y que dicha 

promoción beneficiara su evolución académica. En todo caso, promocionarán quienes 

hayan superado las materias o ámbitos cursados o tengan evaluación negativa en una o dos 

materias. 

3. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de 

adquisición de las competencias y la promoción, en el caso de que el alumnado tenga tres o 

más materias suspensas, se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. 

b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante el 

curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el 

alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las 

materias no superadas. 

4. En relación con los cursos primero y tercero, si al finalizar el correspondiente curso 

escolar, el alumno o alumna tuviera alguna materia o ámbito pendiente, el profesor 

responsable de la misma elaborará un informe en el que se detallarán, al menos, las 

competencias específicas y los criterios de evaluación no superados. En los cursos segundo 

y cuarto, el informe del profesorado responsable recogerá los objetivos y criterios de 

evaluación no superados. Este informe será entregado a los padres, madres o tutores, 

tutoras legales al finalizar el curso o al alumnado si este es mayor de edad, sirviendo de 

referente para el programa de refuerzo del curso posterior o del mismo, en caso de 

repetición. 

5. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias o ámbitos seguirán un 

programa de refuerzo, que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las 

materias o ámbitos no superados, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo 

docente lo considera necesario, y así se recoge en el proyecto educativo. El equipo docente 



revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas en los 

mismos, al menos al finalizar cada trimestre escolar y, en todo caso, al finalizar el curso. 

6. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de promoción y 

titulación previstos en los apartados anteriores. En caso de que se determine un único 

programa de refuerzo para varias materias, éstas han de ser detalladas en el mismo. 

7. Será responsable del seguimiento de este programa el profesorado de la materia que le 

de continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de la persona 

titular del departamento o persona en quien delegue, preferentemente, un miembro del 

equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la 

materia. En caso de que se decida que el alumnado tenga un único programa de refuerzo, 

su seguimiento será responsabilidad del tutor o tutora o de un miembro del departamento 

de orientación cuando el alumno o la alumna se encuentre en un programa de 

diversificación curricular o un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento. 

8. El alumnado con materias pendientes deberá realizar los programas de refuerzo a los que 

se refiere el apartado 5 y superar la evaluación correspondiente. Una vez superada dicha 

evaluación, los resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de 

evaluación, en el expediente y en el historial académico del alumno o alumna. 

9. De acuerdo con lo previsto en el artículo 16.5 del Real Decreto 217/2022, de 29 de 

marzo y en el artículo 11.4 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, la 

permanencia en el mismo curso se considerara una medida de carácter excepcional y se 

tomara tras haber agotado las medidas ordinarias de refuerzo para solventar las dificultades 

de aprendizaje del alumno o la alumna. En todo caso, el alumno o la alumna  podrá 

permanecer en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo a lo largo  de la 

enseñanza obligatoria. 

10. De conformidad con lo previsto en el artículo 11.5 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, de forma excepcional se podrá permanecer un año más en el cuarto curso, 

aunque se haya agotado el máximo de permanencia, siempre que el equipo docente 

considere que esta medida favorece la adquisición de las competencias clave establecidas 

para la etapa. En este caso, se podrá prolongar un año el límite de edad al que se refiere el 

artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

 

Decimoquinto. Titulación. 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.3 del Real Decreto 984/2021, de 16 

de noviembre, el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria será único y se 

expedirá sin calificación. 

2. Según lo dispuesto en el artículo 16.1 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, 

obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria los alumnos y 

alumnas que, al terminar la Educación Secundaria Obligatoria, hayan adquirido, a juicio 

del equipo docente, las competencias establecidas y alcanzado los objetivos de la etapa, sin 

perjuicio de lo establecido en el artículo 3.3 de este Real Decreto citado. 

3. La decisión sobre la obtención de la titulación del alumnado será adoptada de forma 

colegiada por el equipo docente del alumno o la alumna, con el asesoramiento del 

departamento de orientación, en caso de que no exista consenso, las decisiones se tomarán 

por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. Para orientar 



la toma de decisiones de los equipos docentes con relación al grado de adquisición de las 

competencias clave y en cuanto al logro de los objetivos de la etapa, se tendrán en cuenta 

los siguientes criterios:  

a) La evolución positiva del alumnado en todas las actividades de evaluación propuestas. 

b) Que tras la aplicación de medidas de refuerzo educativo y apoyos necesarios durante  el 

curso dirigidas a garantizar la adquisición de las competencias imprescindibles, el 

alumnado haya participado activamente con implicación, atención y esfuerzo en las 

materias no superadas. 

4. Según lo previsto en el artículo 16.5 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, 

quienes, una vez finalizado el proceso de evaluación de cuarto curso de Educación 

Secundaria Obligatoria, no hayan obtenido el título, y hayan superado los límites de edad 

establecidos en el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, teniendo en 

cuenta asimismo la prolongación excepcional de la permanencia en la etapa que prevé la 

propia ley en el artículo 28.5, podrán hacerlo en los dos cursos siguientes a través de 

pruebas o actividades personalizadas extraordinarias de las materias que no hayan 

superado tal y como se dispone en el apartado decimosexto sobre las pruebas o actividades 

personalizadas extraordinarias. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PROMOCIÓN Y TITULACIÓN EN BACHILLER 

(Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación 

Educativa, por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros 

que impartan bachillerato para el curso 2022/2023). 

 

Decimotercero. Promoción del alumnado de primer a segundo curso de Bachillerato 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, 

los alumnos y alumnas promocionarán de primero a segundo cuando hayan superado las 

materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo. 

2. Quienes promocionen a segundo curso sin haber superado todas las materias de primero 

seguirán los programas de refuerzo que contengan actividades de recuperación y pruebas 

de evaluación de las materias pendientes que establezca el departamento didáctico 

correspondiente. 

3. La aplicación y evaluación de dicho programa para aquellas materias que tengan o no 

continuidad serán realizadas, preferentemente, por un miembro del equipo docente que 

pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. 

4. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.2 del Real Decreto 984/2021, la superación 

de las materias de segundo curso que se indican en el anexo III del Real Decreto 

1105/2014, de 26 de diciembre, estará condicionada a la superación de las 

correspondientes materias de primer curso indicadas en dicho anexo por implicar 

continuidad. No obstante, el alumnado podrá matricularse de la materia de segundo curso 

sin haber cursado la correspondiente materia de primer curso siempre que el profesorado 

que la imparta considere que el alumno o alumna reúne las condiciones necesarias para 

poder seguir con aprovechamiento la materia de segundo. En caso contrario, deberá 

realizar un programa de recuperación de la materia de primero, que tendrá la consideración 

de materia pendiente, si bien no será computable a efectos de modificar las condiciones en 

las que ha promocionado a segundo. 

5. El alumnado con materias pendientes de primer curso deberá matricularse de dichas 

materias, realizar los programas de refuerzo que contengan las actividades de recuperación 

pertinentes y superar la evaluación correspondiente. Esta circunstancia, la superación o no 

del programa de refuerzo será tenida en cuenta a los efectos de promoción y titulación. 

6. De acuerdo con lo dispuesto con el artículo 20.3 del Real Decreto 984/2021, de 16 de 

noviembre, los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran 

evaluación negativa en algunas materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de 

cursar de nuevo las materias superadas o podrán optar, asimismo, por repetir el curso 

completo. 

7. Sin superar el periodo máximo de permanencia para cursar Bachillerato en régimen 

ordinario en el artículo 5.4 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, los alumnos y 

alumnas podrán repetir cada uno de los cursos una sola vez como máximo, si bien 

excepcionalmente podrán repetir uno de los cursos una segunda vez, previo informe 

favorable del equipo docente. 

8. Asimismo, los centros docentes especificaran en sus proyectos educativos los criterios y 

procedimientos generales de evaluación, calificación, promoción y titulación. 

 



Decimocuarto. Título de Bachiller. 

1. Según lo dispuesto en el artículo 21.2 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, 

para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las 

materias de los dos cursos de Bachillerato. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3 del Real Decreto 984/2021, de 16 

de noviembre, excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir la obtención del título de 

Bachiller por un alumno o alumna que haya superado todas las materias salvo una, siempre 

que se cumplan además todas las condiciones siguientes: 

a) que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los objetivos y 

competencias vinculados a ese título. 

b) que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del 

alumno o la alumna en la materia. 

c) que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades 

necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 

d) que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa 

sea igual o superior a cinco. 

En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la etapa, se considerara la nota 

numérica obtenida en la materia no superada. 

3. Según lo establecido en el artículo 21.4 del Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, 

el título de Bachiller será único y se expedirá con expresión de la modalidad cursada y de 

la nota media obtenida, que se hallará calculando la media aritmética de las calificaciones 

de todas las materias cursadas, redondeada a la centésima. 

4. Las decisiones se adoptaran por consenso, de manera colegiada, y en caso de que no 

exista tal consenso, se tomarán por una mayoría cualificada de dos tercios del profesorado 

del alumno o la alumna. 


